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ENMIENDA DE LOS GRUPOS DE COALICIÓN CANARIA Y POPULAR AL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS Nº 2 DEL PRESUPUESTO 2024 DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.1 B) del Reglamento Orgánico de esta Corporación, se presenta 

Enmienda de Adición al acuerdo del Consejo de Gobierno Insular adoptado en sesión celebrada el 6 de marzo de 

2024, relativo al expediente Nº 2 de Modificación de Créditos del Presupuesto 2024 del Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife, al objeto de incluir en el mismo las siguientes propuestas: 

 
 

AREA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

 
Ante la necesidad de financiar la contratación de un suministro de licencias de una aplicación de simulación y 
análisis de incendios forestales y gestión de incidentes, así como los servicios necesarios para su puesta en 
producción, y no existiendo crédito en el vigente presupuesto para tal finalidad, se propone el siguiente 
expediente de crédito extraordinario: 
 

ALTA DE GASTOS 

Crédito Extraordinario: 
24.1101.4632.64100 Gastos en Aplicaciones Informáticas/Investigac.Científica, Tca.................... 226.626,00 

(Py.2024-0587.- Licencia Software Contraincendios) 

BAJA DE GASTOS 

24.1101.4632.62315 Instalac.Tcas.y O.Instalac./Investigación Científica, Tca. .............................. 226.626,00 

(Py.2024-0111- Instalación Fibra Óptica PNT) 

 

 

AREA DE EMPLEO, EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 

Juventud: 

Desde el Área de Empleo, Educación y Juventud se ha venido ejecutando la obra denominada “proyecto básico y 
de ejecución de reforma del campamento de la esperanza”. Ante el retraso en la ejecución material de los créditos 
consignados para la misma con motivo de las dos suspensiones, una por el incendio que asoló la isla de Tenerife en 
2023 y otra por la declaración de alerta por altas temperaturas, se hace necesario consignar en el vigente 
presupuesto, los créditos necesarios para atender la certificación nº 9 y final así como la previsión de excesos de 
medida, por un importe total de 48.038,64 euros, proponiéndose para tal finalidad, la tramitación del siguiente 
expediente de modificación presupuestaria: 
 

ALTA DE GASTOS 

Crédito Extraordinario: 
24.1012.3374.63210 Construcciones/Instalaciones de Ocupación del Tiempo Libre ....................... 48.038,64 

(Py.2021-0007.- Obras Rehabilitación Campamento La Esperanza) 

 
BAJA DE GASTOS 

24.1002.4335.65000 Inversiones Gest.O.Entes/Dllo. Empresarial.................................................... 48.038,64 

(Py.2024-0303.- Reforma Museo Iberoamericano de Artesanía) 
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Empleo: 
Con fecha 28 de diciembre de 2021 se concedió al Ayuntamiento de El Tanque una subvención por importe de 
650.000,00 euros, con el fin de financiar la obra del proyecto “Escuela Comarcal de Hostelería El Tanque”. 
Posteriormente, el 13 de junio de 2023 se concedió, a la misma Corporación, una subvención por importe de 
29.288,05 euros para contribuir en la financiación del equipamiento del proyecto “Escuela Comarcal de Hostelería 
El Tanque”. 
 
Con fecha 9 de febrero de 2024 se ha recibido una nueva solicitud de subvención del Ayuntamiento de El Tanque, 
por importe de 20.000,00 euros, con el fin de contribuir en la financiación del equipamiento del proyecto “Escuela 
Comarcal de Hostelería El Tanque” que, en este caso, irá definido a completar dicho equipamiento con el objeto de 
poder llevar a cabo la acreditación/homologación de los certificados de profesionalidad, ante el Servicio Canario 
de Empleo, en materia de restauración y hostelería, a impartir en el citado centro, adjuntándose un presupuesto 
estimativo de la inversión a realizar. 
 
Ante la inexistencia de crédito en el vigente presupuesto para atender la referida solicitud de subvención, se 
propone el siguiente expediente de crédito extraordinario: 
 

ALTA DE GASTOS 

Crédito Extraordinario: 
24.1001.2412.76240 Subvenciones Ayuntamientos/Fomento del Empleo ...................................... 20.000,00 

(Py. 2021-0701.- Escuela Comarcal de Hostelería El Tanque) 

 
BAJA DE GASTOS 

24.1002.4335.65000 Inversiones Gest.O.Entes/Dllo. Empresarial.................................................... 20.000,00 

(Py.2024-0303.- Reforma Museo Iberoamericano de Artesanía) 

 

 

AREA DE TURISMO, ACCIÓN EXTERIOR Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

El Sr. Consejero Insular del área de Turismo, Acción Exterior y Relaciones Institucionales manifiesta la necesidad de 
dotar de mobiliario a las dependencias del Servicio Administrativo de Turismo. Del mismo modo, comunica la 
inexistencia de crédito para atender las obligaciones económicas derivadas de la liquidación del Convenio de 
Colaboración con la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y la 
Consejería de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para la realización de las actuaciones 
recogidas en el proyecto de obra de Defensa Marítima y Ordenación de la zona de charcos del área funcional de 
Valleseco, firmado en abril de 2019. 
 
 
A la vista de lo anterior, se propone el siguiente expediente de crédito extraordinario: 
 
 

 

ALTAS DE GASTOS 

Créditos Extraordinarios: 
24.0201.4301.62500 Mobiliario/Admón.Gral. de Comercio, Turismo y  ............................................ 5.000,00 

(Py.2024-0588.- Mobiliario Area Turismo) 

24.0201.4326.72390 O.Subv.A SSMM Est., EEPP Emp.y O.Org.P./Inf.y Promoc.Turíst. ................. 510.971,00 

(Py.2019-0638.- Convenio Litoral Valleseco) 515.971,00 
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BAJAS DE GASTOS 

24.0201.4326.65000 Inversiones Gestionadas O.Entes/Información y Promoc.Turística  ............. 177.055,29 

(Py.2021-0153.-  Borde Costero Las Caletillas) 

24.0201.4326.65000 Inversiones Gestionadas O.Entes/Información y Promoc.Turística  ............. 180.000,00 

(Py.2021-0440.- Acond.Paseo Graciliano Ruíz) 

24.0201.4326.65000 Inversiones Gestionadas O.Entes/Información y Promoc.Turística  ............. 112.547,14 

(Py.2021-0046.- Estabilización Taludes Playa Baja Larga) 

24.0201.4326.65000 Inversiones Gestionadas O.Entes/Información y Promoc.Turística  ............... 46.368,57 

(Py.2024-0249.-  Mej.y Acond.Paseo Marítimo Núcleo Costero Las Eras) 515.971,00 

 

 

AREA DE LA PRESIDENTA: IGUALDAD Y DIVERSIDAD, HACIENDA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 

Desde la Dirección Insular de Hacienda, a la vista de las solicitudes de financiación de diversas áreas de gobierno, 
se emite propuesta de modificación presupuestaria, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

“La Liquidación del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife correspondiente al ejercicio económico de 
2023, aprobada por Decreto del Sr. Presidente de fecha 16 de febrero de 2024, presenta un Remanente de 
Tesorería Total a 31 de diciembre de 2023 de 283.092.064,50 euros, con el siguiente detalle:  
 
 SALDOS DE DUDOSO COBRO ................................................................. 53.004.359,66 
 EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA .................................................. 53.486.027,24 
 REMANENTE DE TESORERÍA DISPONIBLE 
 PARA GASTOS GENERALES ..............................................................176.601.677,60 
 
Considerando este resultado, y a la vista de las propuestas de diversas áreas de la Corporación solicitando 
financiación para nuevas necesidades de crédito para atender gastos que no pueden demorarse al ejercicio 
siguiente, en el Expediente nº 1 de Modificación de Créditos, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación 
en sesión celebrada el pasado 1 de marzo de 2024, se aprobó una modificación presupuestaria, entre otras, 
financiada con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales por un importe total de 38.490.400,91 euros. 
 
Del mismo modo, a propuesta de esta Dirección Insular, el Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el 
pasado 6 de marzo, propuso al Pleno la aprobación de modificaciones de crédito financiadas con dicho recurso, 
por un importe total de 19.967.708,46 euros, en el Expediente nº 2 de Modificación de Créditos a elevar al 
próximo Pleno a celebrar el 1 de abril de 2024. 
 
Por otro lado, esta Dirección Insular, con fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo con lo previsto en la Base 24ª de 
las de Ejecución del Presupuesto, ha propuesto la oportuna modificación de ingresos con la finalidad de sustituir la 
operación de endeudamiento prevista inicialmente en el Presupuesto por un importe total de 66.450.000,00 
euros, por el Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Remanente de Tesorería para Gastos Generales disponible ascendería a un importe 
de 51.693.568,23 euros. 
 
 
Resultando que se han recibido nuevas propuestas de financiación de gastos considerados inaplazables y para los 
cuales no se cuenta financiación en el presente ejercicio, de conformidad con la Base 10ª.2 de las de Ejecución del 
Presupuesto y considerando lo dispuesto en el artículo 63.1 B) del Reglamento Orgánico de esta Corporación, se 
propone desde esta Dirección Insular la presentación de una Enmienda al objeto de incorporar al Expediente nº 
2 de Modificación de Créditos las siguientes modificaciones presupuestarias: 
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Área de Acción Social, Participación Ciudadana y Diversidad 
 
Participación Ciudadana 
Desde el ejercicio 2020 se viene impulsando acciones encaminadas a apoyar al tejido asociativo de la isla de 
Tenerife para facilitar que siga desarrollando acciones en materia de la participación ciudadana, el desarrollo 
comunitario, el voluntariado, la interculturalidad, la defensa de los derechos de las personas migrantes, la 
promoción del pueblo gitano y la defensa de sus derechos o la defensa de los derechos de personas que tengan 
discapacidad, trastorno, enfermedad o patología reconocida por el Sistema Nacional de Salud. A la vista de que 
existe un elevado número de entidades que demandan una subvención para tal finalidad, se evidencia la necesidad 
de incrementar el crédito destinado a tal fin, en un importe de 155.000,00 euros. 
 
Del mismo modo, durante los ejercicios 2022 y 2023 se han aprobado convocatorias de subvenciones para el 
fomento de la participación ciudadana, aunque solamente a favor de los municipios de menos de 20.000 
habitantes. No obstante, se ha detectado la falta de presupuesto de los ayuntamientos como una de las principales 
dificultades detectadas a la hora de impulsar los procesos participativos. Con la finalidad de ampliar dicho fomento 
y promoción a todo el territorio insular, se solicita un incremento del crédito previsto inicialmente para tal fin de 
100.000,00 euros. 
 

ALTAS DE GASTOS 

Suplementos de Crédito 
24.0411.9241.48940 Subv.O.Transf. Inst.Sin Fin Lucro/Participación Ciudadana ............................ 155.000,00 
24.0411.9241.46240 Subv.Ctes.Ayuntamientos/Participación Ciudadana ....................................... 100.000,00 
  255.000,00 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................... 255.000,00 
 
 
Área de Empleo, Educación y Juventud 
 
Educación 
El proyecto PÓNOS: orientación y primera oportunidad de empleo para jóvenes, es una iniciativa para mejorar la 
empleabilidad de los jóvenes de la isla de entre 16 y 35 años, que se ha desarrollado en 6 municipios diferentes de 
Tenerife y que responde a la necesidad de mejorar la grave situación de desempleo juvenil en Canarias que la sitúa 
en el vagón de cola en la UE. 
 
Con la finalidad de otorgar una subvención nominativa a la Fundación Canaria General de la Universidad de La 
laguna para que desarrolle y ejecute la 4ª edición del referido proyecto, se solicita financiación por un importe de 
1.550.000,00 euros. 
 
Por otro lado, desde el Área de Empleo, Educación y Juventud se quiere impulsar la mejora de las instalaciones de 
la residencia escolar del Centro de Educación Especial Hermano Pedro, a través de la firma de un Convenio con la 
Consejería de Educación del Gobierno de Canarias en el que ellos licitarían proyecto y obras de mejora en el centro 
educativo y esta Corporación Insular la residencia escolar, previa cesión temporal de la infraestructura hasta tanto 
se produce el traspaso de la misma. Para ello se solicita un importe de 500.000,00 euros. 
 

ALTA DE GASTOS 

Suplemento de Crédito 
24.1011.3273.48250 Transf./Subv.O.Fundaciones/Fomento Convivencia Ciudadana .................. 1.550.000,00 
(Py. 2024-0589.- Proyecto PONOS (4ª Edición) 
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Crédito extraordinario 
24.1011.3231.65000 Invers.Gest.O.Entes/Fcto.Ctros.Dco.Enseñanza ............................................. 500.000,00 
(Py. 2024-0596.- Ref. Residencia Escolar Hermano Pedro) 2.050.000,00 
 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................ 1.550.000,00 
24.8700000 Aplicación Financ.de Créditos Extraordinarios ............................................... 500.000,00 
                2.050.000,00 
 
 
Área de Medio Natural, Seguridad, Sostenibilidad y Emergencias 
 
Medio Natural 
El Área de Medio Natural, Seguridad, Sostenibilidad y Emergencias cuenta con el parque móvil más numeroso de 
este Cabildo Insular, con una flota que ronda los 300 vehículos, a través de los cuales se ejercen competencias en 
materia de prevención y extinción de incendios, en control y gestión del medio natural en la isla, y el correcto uso 
público de este, especialmente en las funciones de inspección que realizan los agentes de medio ambiente, etc. 
 
No obstante lo anterior gran parte de esta flota se encuentra en estado de obsolescencia, lo cual hace 
imprescindible proceder la renovación progresiva de la misma, y ello con el objeto de mejorar la seguridad en el 
trabajo de los empleados que utilizan los citados vehículos, reducir las emisiones de CO2 mediante la adquisición 
de vehículos eléctricos, híbridos y de menores emisiones de los que se dispone actualmente, así como reducir los 
elevados costes de mantenimiento y reparación en los que se incurre por el uso de los vehículos de los que 
actualmente se dispone.  
 
Con la finalidad de adquirir un número aproximado de 30 vehículos, con los cuales se iniciaría un proceso de 
renovación plurianual del parque móvil, se solicita un importe de 600.000,00 euros. 
 

ALTA DE GASTOS 

Suplemento de Crédito 
24.0502.1722.62400 Elementos de Transporte/Protección y Mejora Medio Amb. ......................... 600.000,00 
(Py. 2024-0590.- Adquisición de Vehículos) 

 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................... 600.000,00 
 
 
Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
 
Patrimonio Histórico 
A fin de llevar a cabo la adecuada restauración de los bienes de naturaleza mueble e inmueble que conforman el 
patrimonio cultural de Canarias, este Cabildo Insular de Tenerife ha desarrollado durante años una importante 
labor, tanto promoviendo directamente la ejecución de las oportunas intervenciones como concediendo 
subvenciones a distintas personas físicas y jurídicas, contando estas últimas con naturaleza pública y privada. 
 
En la actualidad esta Corporación está llevando a cabo la ejecución del Programa Insular de Patrimonio Histórico 
2023-2027, aprobado por el Consejo de Gobierno Insular en sesión celebrada el 11 de octubre de 2023, el cual fue 
modificado mediante acuerdo de dicho órgano adoptado el 22 de diciembre siguiente. 
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Entre las líneas de actuación incluidas en el mencionado Programa existen las siguientes acciones: 

- Subvenciones a personas físicas y personas jurídicas sin ánimo de lucro para el mantenimiento, 
restauración y/o conservación de inmuebles de valor cultural. 

- Subvenciones al Obispado de Tenerife para la restauración de bienes inmuebles de valor cultural. 
- Subvenciones al Obispado de Tenerife para la restauración de bienes muebles de valor cultural. 
- Subvenciones al Obispado de Tenerife para la restauración de órganos musicales antiguos de 
- valor cultural. 

 
Con la finalidad de incrementar el crédito previsto inicialmente para las referidas actuaciones, se solicita un 
importe total de 1.689.713,95 euros. 

ALTAS DE GASTOS 

Suplementos de Crédito 
24.0343.3363.78040 Subvenciones a Familias/Protec.y Gestión Patrimonio Hco.. ...................... 1.276.293,33 
(Py. 2024-0141.- Subv.Particulares Plan Patrimonio Hco.) 
24.0343.3363.78940 Subvenc. O. Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Patrimonio Hco.. ................. 200.000,00 
(Py. 2023-0180.- Subv.Inmuebles Eclesiásticos Plan Ins.Patrimonio Hco.) 
24.0343.3363.78940 Subvenc. O. Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Patrimonio Hco.. ................. 122.586,18 
(Py. 2023-0181(*).- Subv.Muebles Eclesiásticos Plan Ins.Patrimonio Hco.) 
24.0343.3363.78940 Subvenc. O. Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Patrimonio Hco.. ................... 90.834,44 
(Py. 2023-0519 (*).- Subv.Organos Musicales Antiguos Plan Ins.Patrimonio Hco.) 1.689.713,95 

 

(*) Se corrige error material en relación con los números de proyecto indicados en la propuesta de la Sra. 

Directora Insular de Planif.Territorial, Paisaje y Patrimonio Histórico 

 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................ 1.689.713,95 
 
 
Área de Industria, Comercio, Sector Primario y Bienestar Animal 
 
Desde esta Corporación se lleva a cabo un amplio conjunto de actuaciones tendentes a apoyar y potenciar el 
sector comercial insular, resultando relevante acometer proyectos que faciliten la colocación de la producción 
local y ampliar el potencial del sector comercial insular como proveedor de numerosos artículos locales o en los 
que nuestras empresas se encuentran especializados, pudiendo atender la demanda de cualquier tipo de cliente, 
aprovechando la capacidad de penetración en mercados de otros territorios que permite el uso de nuevas 
tecnología y el comercio electrónico. 
 
 
Con la finalidad de llevar a cabo un proyecto de dicha naturaleza, para el que es necesario proceder a la 
contratación de un servicio en el que, mediante una plataforma adecuada, las empresas de nuestra isla puedan 
aprovechar su potencial y las facilidades que proporcionaría un espacio comercial electrónico con todo tipo de 
servicios, se solicita financiación por un importe de 1.000.000,00 euros. 
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ALTA DE GASTOS 

Suplemento de Crédito 
24.0601.4315.22799 O.Trabajos Realiz.O.Emas./Comercio........................................................... 1.000.000,00 

 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................ 1.000.000,00 
 
 
Área de Cooperación Municipal y Vivienda 
 
Vivienda 
El Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el pasado día 7 de febrero aprobó el PROGRAMA INSULAR 
ACTIVA VIVIENDA, con un presupuesto de CINCO MILLONES DE EUROS, ampliable a otros CINCO MILLONES, lo que 
hacen un total de 10.000.000,00 euros. 
 
Del mismo modo se encuentran en tramitación otros dos programas en materia de vivienda denominados 
“Programa Insular Activa Suelo -20” y “Programa Insular Activa Suelo +20”. 
 
Por otro lado, toda vez que no se pudo aprobar en el ejercicio 2023, es intención del Área aprobar un nuevo 
PROGRAMA INSULAR DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, con un importe de 3.000.000,00 euros. 
 
Con la finalidad de afrontar la financiación de la totalidad de las actuaciones en Vivienda, la Sra. Consejera Insular 
del área solicita un importe total de 7.772.682,00 euros. 
 

ALTA DE GASTOS 

Suplementos de Crédito 
24.0911.1521.76240 Subvenciones a Ayuntamientos/Vivienda ................................................... 5.000.000,00 
(Py. 2024-0170.- Subvenciones a Ayuntamientos para Adquisición de Viviendas) 
24.0911.1522.76240 Subvenciones a Ayuntamientos/Vivienda ................................................... 2.772.682,00 
(Py. 2024-0089.- Programa Insular de Rehabilitación de Viviendas) 7.772.682,00 

 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................ 7.772.682,00 
 
 
Área de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, Hacienda y Proyectos Estratégicos 
 
Igualdad 
La Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife ha solicitado al Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, a través de la Dirección Insular de Igualdad y Diversidad, una subvención de 250.000,00 euros para la 
ejecución del “Proyecto Progresa” que tiene por objetivo “transformar la visión del liderazgo en Tenerife, donde la 
mujer trabajadora progrese en su carrera profesional a través de contribuir a la eliminación de barreras que 
dificultan la promoción profesional de la mujer, fomentando el cambio cultural en organizaciones, dotando de 
habilidades y competencias a las participantes(…)”. Y como objetivos específicos el programa pretende: 
 

- Sensibilizar a las empresas que el talento femenino es imprescindible para logar mayor productividad y 
eficiencia en las compañías. 
- Capacitar a las mujeres para que ejerzan un Liderazgo Sostenible. 
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- Incrementar la presencia de mujeres en puestos de responsabilidad en las empresas. 
 
Del mismo modo, se solicita financiación para atender el gasto derivado de la contratación, por importe de 
50.000,00 euros, del “Plan de Actuaciones para la Prevención de la Violencia de Género en Preadolescentes, 
Adolescentes y Jóvenes de la isla de Tenerife”, el cual se inscribe dentro del “Marco Estratégico de actuaciones 
por la igualdad de género Tenerife Violeta”, así como para hacer frente a las acciones a desarrollar en el presente 
ejercicio dentro del “Marco Estratégico LGBTIQ+ (2024-2028)”, igualmente por importe de 50.000,00 euros. 
 

ALTAS DE GASTOS 

Suplementos de Crédito 
24.0121(*).2314.48940 Subv.Ctes. O. Inst.Sin Fin Lucro/Asistencia Social Primaria ............................ 250.000,00 
24.0121.2317.22706 Estudios y Trabajos Tcos./Asistencia Social Primaria ...................................... 100.000,00 
  350.000,00 

 

(*) Se corrige error material en relación con la clasificación orgánica indicada en la propuesta de la Sra. 

Directora Insular de Igualdad y Diversidad. 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................... 350.000,00 
 
 
Hacienda 
Con fecha 28 de enero de 2019 se suscribe entre el Cabildo Insular de Tenerife y el Ministerio de Defensa un 
protocolo de intenciones por el que se aprueba un marco de actuaciones a desarrollar para la enajenación, 
desalojo y reubicación de determinadas instalaciones militares situadas en la Isla de Tenerife.  
El referido marco de actuación, aprobado por ambas partes, determinaba que la ejecución y desarrollo de las 
futuras iniciativas que derivaran del mismo deberían instrumentarse a través de las actuaciones específicas que 
resultaran legalmente procedentes.  
En este sentido, recientemente, se han retomado conversaciones el Ministerio de Defensa en relación con 
distintas alternativas de adquisición de suelo y en aras al cumplimiento de determinados objetivos de interés 
público insular se considera la conveniencia de dotar presupuestariamente en Patrimonio de la Dirección Insular 
de Hacienda, una cantidad de 2.000.000,00 euros, suficiente para el inicio del citado proyecto.  
Estas actuaciones, de indudable interés y valor para la Isla, deben ser abordadas, por lo que estas opciones de 
obtención de suelo serán objeto impulso por la Corporación, previo los estudios, informes y actuaciones 
específicas que deban llevarse a tal efecto, en coordinación con otras administraciones. 
 
 

ALTA DE GASTOS 

Crédito Extraordinario 
24.0132.9332.60010 Terrenos y Bs.Naturales/Gestión del Patrimonio ........................................ 2.000.000,00 
(Py. 2024-0600.- Adquisición Suelo Convenio Ministerio Defensa) 

 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700000 Aplicación Financ. Créditos Extraordinarios ................................................. 2.000.000,00 
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Área de Movilidad 
El 6 de septiembre de 2023, el Consejo de Gobierno Insular, acuerda aprobar y conceder una aportación específica 
de capital a favor de la empresa Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A. (TITSA) necesaria para la adquisición de 
247 autobuses, para el servicio interurbano de transporte de viajeros por carretera, por un importe total de 
88.261.500,00 euros a abonar en los ejercicios 2023, 2024 y 2025, y de acuerdo a la siguiente programación 
plurianual: 
 

Ap. Presupuestaria 2023 2024 2025 

1113.4416.74149 50.000,00 € 51.299.500,00 € 36.912.000,00 € 

 
Desde el área de Movilidad se manifiesta la conveniencia de adelantar la ejecución de la inversión prevista para la 
anualidad 2025, al presente ejercicio presupuestario. A la vista de los recursos disponibles, desde esta Dirección 
Insular, se propone adelantar en este ejercicio, parte de la aportación prevista para el ejercicio 2025 en un 
importe de 12.000.000,00 euros. 
 

ALTA DE GASTOS 

Suplemento de Crédito 
24.0701.4416.74149 Subv.Capital TITSA/Transporte de Viajeros ............................................... 12.000.000,00 
(Py. 2023-0571.- Adquisición de 247 Guaguas Ss.Transporte Interurbano) 

 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos .............................................. 12.000.000,00 
 
 
Área de Cultura, Museos y Deportes 
 
Cultura 
El Sr. Consejero Insular del área de Cultura, Museos y Deportes, solicita un importe total de 765.000,00 euros, para 
atender las siguientes actuaciones: 
 

- Incremento línea de subvención audiovisuales a la vista del incremento de los costes de realización del 
material audiovisual y con la finalidad de no minorar el crecimiento de esta industria cultural, por un 
importe de 150.000,00 euros. 

- Línea de subvención editorial, con el fin de atender la demanda del sector de contar con ayudas en 
materia de difusión en el exterior de sus productos, mediante la asistencia a ferias, encuentros, 
presentaciones o salones, en el ámbito regional, nacional e internacional, por importe de 80.000,00 
euros. 

- Aportación corriente a TEA por importe de 225.000,00 euros, para Línea Editorial. 
- Aportación corriente150 a Auditorio por importe de 260.000,00 euros, con la finalidad de financiar el 

evento “Premios Max” 
- Aportación de capital a TEA por importe de 50.000,00 euros, para material inventariable. 

 
ALTAS DE GASTOS 

Suplementos de Crédito 
24.0801.3343.47900 A Otras Empresas Privadas/Promoción Cultural ............................................. 230.000,00 
24.0801.3331.44981 Subv.Ctes.TEA/Equipamientos Culturales y Museos ...................................... 225.000,00 
(Py. 2024-0592.- TEA- Línea Editorial) 
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24.0801.3342.44907 Subv.Ctes.Auditorio/Promoción Cultural ........................................................ 260.000,00 
(Py. 2024-0593.- ADT- Premios Max) 
24.0801.3331.74301 Subv.Capital TEA/Equipamientos Culturales y Museos .................................... 50.000,00 
(Py. 2024-0599.- TEA- Material Inventariable) 765.000,00 
 

ALTA DE INGRESOS 

24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ................................................... 765.000,00 
 
 
Deportes 
La Sra. Consejera con Delegación Especial en Deportes remite solicitud por importe de 2.000.000,00 euros, con la 
finalidad de completar la financiación necesaria para la concesión de una subvención al Club Deportivo Tenerife 
para afrontar las actuaciones de reforma y mejora a ejecutar en zonas de vestuarios del Estadio Heliodoro 
Rodríguez López. 
 
Por otro lado, expone la necesidad de acometer inversiones que afectan al Estadio Heliodoro Rodríguez derivadas 
del cumplimiento de la normativa de accesibilidad y de seguridad aplicables a una instalación de este tipo, así 
como de las obligaciones derivadas para esta Corporación relativas a la reforma, mejora o ampliación del Estadio, 
siendo insuficiente el crédito previsto inicialmente para tal finalidad y solicitando a tal fin, un incremento de 
1.000.000,00 euros. 
 

ALTAS DE GASTOS 

Créditos Extraordinarios: 
24.0811.3423.77040 Subv.O.Emas.Privadas/Instalaciones Deportivas ......................................... 2.000.000,00 
(Py. 2024-0536.- Reforma y Mejora Zona Vestuarios EHRL) 
 
Suplemento de Crédito: 
24.0811.3423.63210 Construcciones/Instalaciones Deportivas .................................................... 1.000.000,00 
(Py. 2024-0071.- EHRL- Reforma Instalaciones) 
 

ALTAS DE INGRESOS 

24.8700000 Aplicación Financ. Créditos Extraordinarios ................................................. 2.000.000,00 
24.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos .............................................. 1.000.000,00” 
 

 

 

 

 

José Miguel Ruano León.  Portavoz grupo Coalición Canaria. 
 

Lope Afonso Hernández. Portavoz del Grupo Popular. 

 

Código Seguro De Verificación ZScewZKCITe0Y88m5dRjmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lope Domingo Afonso Hernández - Portavoz del Grupo Popular Firmado 18/03/2024 15:34:24

José Miguel Ruano León - Portavoz del Grupo Coalición Canaria Firmado 18/03/2024 15:23:08

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/ZScewZKCITe0Y88m5dRjmQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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